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acuerdo con el artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 
de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación y Justicia, todo ello conforme con 
lo establecido por la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Funda-
ciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su virtud, 
y de acuerdo con lo anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación FACUA para la Coope-
ración Internacional y el Consumo Sostenible, atendiendo a 
sus fines, como entidad Cooperación al Desarrollo, ordenando 
su inscripción en la Sección Cuarta, «Fundaciones Defensa 
Derechos Humanos, Cooperación al Desarrollo» del Registro 
de Fundaciones de Andalucía, con el número SE - 1238.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, y la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Re-
glamento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde 
su publicación, ante la Consejería de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 7 de septiembre de 2010.- La Directora General, 
Ana María Moniz Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hacen 
públicas las relaciones mensuales del mes de agosto de 
2010, de beneficiarios de la ayuda «Médica, Protésica 
y Odontológica», correspondiente al personal destinado 
en los servicios periféricos de la provincia de Huelva.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontoló-
gica», presentadas por el personal destinado en los Servicios 
periféricos de la provincia de Huelva, procede exponer, para 
conocimiento de los mismos, la relación de beneficiarios del 
mes de agosto de 2010 (solicitudes y reclamaciones presen-
tadas en el mes de agosto de 2010), con indicación de las 
cantidades concedidas.

Conforme al art. 16.1.o) del Decreto 133/2010, de 13 de 
abril, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, resulta inicialmente 
competente la Dirección General de Recursos Humanos y Fun-
ción Pública «Gestión en materia de acción social», competencias 
anteriormente atribuidas a la persona titular de la Dirección Ge-
neral de Inspección y Evaluación en materia de acción social, con 
anterioridad a la reforma organizativa operada por el art. 14.2.K) 
del Decreto 305/2008, de 20 de mayo, por el que se establece la 
Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, derogatorio del D. 121/2002, y la Orden de 27 de mayo 
de 2002, que publicaba el texto integrado de ambos Decretos, y 
en lo que afecta al caso, las expresadas en la Orden de 18 de 

abril de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de 
Acción Social para el personal al servicio de la Administración de 
la Junta de Andalucía.

El ejercicio delegado de las competencias, por así dispo-
nerlo tanto el art. 6 del referido Reglamento como la disposi-
ción adicional segunda de la Orden que lo soporta, corresponde 
a las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de 
Hacienda y Administración Pública, respecto del personal que 
esté destinado en los servicios periféricos de cada provincia, 
la disposición adicional primera, de la Orden de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), en relación con el Decre-
to 133/2010, de 13 de abril (BOJA núm. 71, de 14 de abril), 
que establece la estructura orgánica de esta Consejería.

Visto lo anterior,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la publicación de las relaciones de be-
neficiarios del mes de agosto de 2010, con indicación de las 
cantidades concedidas, y, en su caso de los motivos de exclu-
sión de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», corres-
pondiente al personal destinado en los servicios periféricos de 
la provincia de Huelva. A tales efectos, los listados podrán ser 
examinados por los interesados, en la parte que les concierne, 
en las dependencias de la Sección de Acción Social, Servicio 
de Administración Pública, de la Delegación Provincial de Ha-
cienda y Administración Pública de Huelva, C/ Vázquez Ló-
pez, 4, 4.ª planta, de Huelva.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
oportunas contra el listado provisional de excluidos y, en su 
caso, subsanen los defectos padecidos en la solicitud y/o en la 
documentación preceptiva.

Tercero. Contra el presente acto, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe la interposición de los siguientes recursos:

En el supuesto del personal laboral, podrá interponerse re-
clamación previa a la vía laboral, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y 69 y siguientes de la Ley de Procedimiento Laboral.

En el supuesto del personal funcionario o no laboral podrá 
interponerse recurso de reposición, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, ante el Delegado 
Provincial de Hacienda y Administración Pública en Huelva.

Tanto en un caso como en el otro puede hacer uso de 
su derecho a presentar la documentación en cualesquiera de 
los registros administrativos a que se refiere el art. 38.4 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 22 de septiembre de 2010.- El Delegado, Juan F. 
Masa Parralejo. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Almería en el recurso contencioso-administrativo de 
amparo de derechos fundamentales de la persona núm. 
752/2010 y se notifica a los posibles interesados la inter-
posición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Almería se ha efectuado requerimiento para que se apor-
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tase el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo de amparo de derechos fundamen-
tales de la persona núm. 752/2009, interpuesto por don José 
Carlos Jiménez Ruiz y doña M.ª Ángeles Navarro Llorens con-
tra la Resolución de la Delegación Provincial de Educación de 
Almería, de fecha 28 de julio de 2010, por la que se acuerda la 
modificación de la puntuación otorgada al hijo de los recurren-
tes en el seno del procedimiento de escolarización de alumnos 
para el primer curso del segundo ciclo de educación infantil 
para el curso 2010/2011 en el centro docente privado concer-
tado «Compañía de María» de Almería, otorgando la correcta 
de cero puntos, y para que se realicen los emplazamientos de 
los posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo de amparo de derechos fundamentales 
de la persona núm. 752/2010 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Almería. De conformidad con lo 
previsto en los arts. 48.4 y 116.2 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de cinco días 
ante el Órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el art. 116.2 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el Órgano Juris-
diccional, los interesados pueden comparecer y personarse 
en el plazo de cinco días ante el Juzgado en legal forma, me-
diante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder al 
efecto, haciéndoles saber que, de personarse fuera del plazo 
indicado, se les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
alguna.

Almería, 21 de septiembre de 2010.- El Delegado, Francisco
Maldonado Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tre-
ce de Sevilla en el recurso núm. 638/2010, y se notifi-
ca a las posibles personas interesadas la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Trece de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al proce-
dimiento ordinario núm. 638/2010, interpuesto por don José 
Garnacho Montero y otra, contra la Resolución de esta Delega-
ción Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía de 9 de julio de 2010, por la que se des-
estima la reclamación interpuesta por los interesados, contra 
el acuerdo del titular del C.C. «Buen Pastor», de Sevilla, por el 
que se publica la relación de alumnos admitidos y no admiti-
dos en el tercer curso del Segundo Ciclo de Educación Infantil 
de dicho centro, para el curso escolar 2010/11.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del procedi-
miento ordinario núm. 638/2010, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 15 de septiembre de 2010.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tre-
ce de Sevilla en el recurso núm. 644/2010, y se notifi-
ca a las posibles personas interesadas la interposición 
del mismo.

230-784/10-GAMA/AR.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 

Trece de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al Proce-
dimiento Ordinario núm. 644/2010, interpuesto por don Igna-
cio Luis Serrato Jiménez y otra, contra la resolución de esta 
Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía de 20 de julio de 2010, por la que 
se desestima la reclamación interpuesta por los interesados, 
contra el acuerdo del Titular del C.C. «Santa Ángela» de Osuna 
(Sevilla), por el que se publica la relación de alumnos admi-
tidos y no admitidos en el Primer Curso del Segundo Ciclo 
de Educación Infantil de dicho centro, para el curso escolar 
2010/11.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 644/2010, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-


